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!Y SENORES DEL CON SEJO,

POR LA QUAL SE DECLARA QUE LAS PERSONAS

A QUIENES EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA DE 16 DE SEP-

TIEMBRE DE ~784 SE CONSERVA SU FUERO) QUANDO FUE-

REN RECONVENIDAS EN LOS JUZGADOS ORDINARIOS POR

CA USAS EN QUE LAS DEMAS PERSONAS QUEDAN DESAFORA-

DAS) DEBERAN PROPONER Y JUSTIFICAR EN LOS MISMOS

JUZGADOS SUS EXCEPCIONES SIEMPRE QUE ESTAS NO

CONSTEN POR NOTORIEDAD.

+

j AÑOr

EN SEGOVIA:

/ EN LA OFICINA DE DON ANTO~IO 'ESPINOSA.



DONCARLOS:
por la gracia de Dios, R,ey de Casti-'
lla , de Leon, de Aragon , de las dos
Sicilias , de Jerusalen , de Navarra, de
Granada ~ de Toledo, de Valencia,
de Galicia", de .Mallorcn , de .Menor-
ca ., de, Sevilla, de Cerdeña, de Cór~
doba , de' Córcega, de .Murcia , de
Jaen, de, los Algarbes -, de Algeciras,
de Gibraltar, de las Islas de Canaria,
de Lis Indias Orientales y\ Occidenta-
les, Islas y, Tierra ...firme del Mar Oc ...)
ceano, Atchiduque deAustria, Duque
de Borgoña, de, Brabante y de NIi-
Ian , Conde de Abspurg ,. de 'Flan ...
des ; Tiro~ y Barcelona, Señor de
.Vizcaya y de Molina, '&c.' A los del
mi .Consejo ; Presidente y Oidores de
mis Audienciasv Chancillerías, A 1--,
caldes, Alguaciles de -mi Casa y Cor-
te", y á todos ~Jos Corregidores , .Asis-;
rente., Goberlladores; Alcaldes ma-
-yores, y ordinarios, - asi .de Realengo,
L~Qm9 .de Señorfo ,~Atiaden go y.Orde ....

,.n_e"s:~;tanrotá -los que ahora .son ,- c~-~
mp.-n JQS.q~l~"~serán, de. agui. adelante~
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y otros Jueees, Ministros, y personas
de qualquier estado, y calidad que sean,
áquien lo contenido de esta mi Cédu-
la' toca ó tocar .pucda , salud. y gracia,
S~BED: Que conforme á la deroga-
cion de fuero de' toda distinción de
clases y, personas privilegiadas de Ma-
drid .y SItios Reales, que contiene el
Capítulo primero de la Real Cédula de
diez y seis de Septiembre de mil sete-
cientos ochenta y quat~o, para que los
artesanos menestrales , jornaleros , cria-
dos y acreedores alimentarios de comi-- .
da, posada, y otros semejantes, como
tambien los dueños de los alquileres
puedan cobrar los' créditos de 10 que fia-
ren, executivamente y sin admitirse in- '
hibicionni declinatoria de fuero ; acu-
diendo á los Jueces ordinarios, 10 hizo
ante un A.1calde de mi Casay Corte el
dueño de la Casa, en que ocupaba un
quartQ un O:ficial graduado, residente
en esta Corte, sobre el pago de las 'can-
tidades .que estaba' debiendo por sus al-
quileres, á cuya contestacion se .escusó

'por decir .gozaDa;del fuero militar ,~y
el referido' Juez'Ie/reconvino esta~l'€f~de..

'.ro~gado para esta clase ~de 'deudas, me-
iante la disposición de la -misrna Rteal



Cédula; pero insistiendo en su resisten- .
cia , 10 representó al mi Consejo el ex-
presado A lcald e de Corte con los fun-
damentos .que persuadían, ~ que aun-
que g9zase de la excepcion que propo-
nía el artículo segundo de la misma Real
Cédula, debia proponerla en forma, y
justificarla ante el Juez ordinario; y que
quando éste la desestimase tenia el re-
medio de la apelacion , ó podria caber
el recurso á su Juez militar, para que
se tratase la materia de competencia eu
los términos comunes y acordados por
Reales Resolucio"nes. Con estos funda-
mentos, y Ios demás que se le ofrecie-
ron al mi Consejo despues de Iiaber .oi-,
do al mi Fiscal, me p.r0pusQ su parecer

"en Consulta de treintay uno.de Mayo
de este año. Y 'por mi Real Resohicion,
contenida en Decreto que le dirigí con
fecha catorce' de" NgQst@\próximo entre
otras cosas. ~úe tuve .por conveniente
mandar por.lo respectivo al punto de .la
disputa ; he .venido e¡1:--d.eclararque las
. personas á:qlHéhé'S.€Ii:-~J·artícl1Jo segun-
do de mi citada Real"'C'é'dula:se' conser-...
'va su fuerou 5~qUálí.dg.r:faeren reconve-
nidas. en 10S"iJüzga@éiS$ ordinarios por
causas-en que~las delhás'persQnas exen-



tas quedan desaforadas, deberán propo-
ner y justificar en los mismos. Juzga-
dos sus excepciones siempre que éstas
no consten por notoriedad. Publicado
en el mi Consejo esteReal Decreto en
veinte y dos del propio. mes de Agos-
to, acordó su cumplimiento, y confor-
file á él expedir esta mi Cédula. Por la
qual os mando tí todos, y á cada uno
de vos en· vuestros .lugares " distri-
tos, y; jurisdicciones veais la 'citada mi'

, Real Declaracion , y la. guardeis, cum-
plais y' cxecuteis, yhagais guardar,. cum-
pliry executar en-todo y por. todo co-
mo en .ellasc contiene, sin contrave-
nirla, ni permitir se contravenga en
'manera alguna, teniéndola por adición
á lo dispuesto en la citada Real Cédula
de diez', y"seis de Septiembre de mil
setecientos. ochenta y quatro. Que así
es mi vohmtadj yl que- al traslado im-
preso de esta: lniCédu)a, firmado de
Don Pedro Escolano' de ~Arrieta·, mi
'Secretario, Es·cr\banp, de. Cámara mas
ant'iguo y.de Gobi~rno ;d,élr mi Consejo,
se 'le dé -Ja m.isrn~..fé ~.;~cr.édito que á _
su O:riginal. Dada;. ,en San- Lorenzo á
-once .de Noviembre .de mil. setecientos
.noventa y lill:0;;, :X().J&l~ .REY_ L..Yo



Don Manuel de Aizpun y Redin, Se-
cretario del Rey nuestro Señor, 10 hi-
ce escribir por su mandado: El Conde
de Cifuentes: Don Francisco MesÍa:,

. Don Pedro Acuña y Malvar; El Con;"
de de, Isla: Don Pedro Andrés Bur-
riel: Reg~strada: Don Leonardo Mar- I

ques:.Por el Canciller mayor: Don Leo-
nardo M arques. Es copia de su original,
de que certifico: Don Pedro Escolano
de Arrieta.

Corresponde á la letra con Ila que ha sido remitida
~ 'por el Consejo, que queda en mi Oficio, á que me re-

mito, y en cumplimiento de lo mandado por el Señor
, I

,Corregidor lo certifico: S~govia, y Diciembre 22 de

1791-

Jferr;zenegildo Picatoste
Rivera.


